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IWG reordena su red de 
‘coworkings’ tras contraer su 
beneficio un 7% en 2018
La compañía, que en España opera con sus marcas Regus y Spaces, cerró 2018 con un beneficio de
138,7 millones de libras, sin embargo, aumentó sus ingresos hasta los 2.500 millones de libras.
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IWG, la mayor compañía de coworking del mundo, reordena su red de oficinas tras
contraer su beneficio en 2018. La compañía británica, especializada en gestión de 

oficinas, cerró el año pasado con un beneficio de 138,7 millones de libras (161,3 millones
de euros), un 7% menos que en el ejercicio anterior. En 2017, la empresa ganó 149,4
millones de libras (173,7 millones de euros).
 
Sin embargo, en cuanto al volumen de negocio, la compañía, que en España opera con 

las marcas Regus y Spaces, sí que aumentó sus ingresos durante el año pasado,
alcanzando 2.500 millones de libras (2.907 millones de euros), un 7,8% más que en
2017.
 
Después de presentar estos resultados, según algunas informaciones, IWG se estaría 

planteando cerrar algunos activos en mercados de bajo rendimiento, incluso en el
Reino Unido. IWG fue fundada en 1989 y suma más de cinco millones de metros
cuadrados de oficinas en todo el mundo.
 
En España, IWG opera con las marcas Spaces y Regus. Spaces cuenta con cuatro
activos, uno en Barcelona y tres en Madrid, y tiene previstas cuatro aperturas más en
el país, tres de ellas en Madrid y una en el Port Olímpic de Barcelona. Regus, por su
parte, cuenta con más de setenta espacios de trabajo en España: trece en Barcelona y
27 en Madrid. 
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